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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200101012P01231 

Factura No.: 001-200-000080355 

NOTARIA DECTMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERPROLIMPIEZA CIA.LTDA. 

ITORGADA POR: SERPROAUSTRO CIA. LTDA. Y OTROS. 

CAPITAE: USD 600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy quince de Mayo del 

dos mil veinte , ante mí, DOCTORA RUT NARSISA ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA del cantón CUENCA, compatecen a constituir la 

compañía SERPROLIMPIEZA CIA.LTDA., el/la señor(a) MITTE ROBLES 

KARIN MARCELA, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la 

compañía SERPROAUSTRO CIA. LUDA., de nacionalidad ECUATORIANA, ; 

el/la señot(a) MENDOZA CASTILLO ANGEL GUILLERMO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ORELLANA 

MITTE JORGE ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo lenor es como 

 



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  
  

  

  

  

  

  

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTIES.- Intervienenen el otorgamiento de esta esqritura:. 

Nombres y Nacionalidad ¡lstado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
o A _ Corresponda 

SERPROAUSIRO — [ECUATORIANA CUENCA MIE ROBELS 
CIA LIDA - | RARIN MARCELA 
MENDOZA UCUATORIANA CASADO CUENCA 
CASHILO ANG 
GUILIIRMO | _ o oo - 2. - 
ORIA LANA MEEM [ECUATORIANA SOLTERO CUENCA 
JORGIANDRES —       

  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y loyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es SERPROLIMPIEZA CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujelándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, COMO LIMPIEZA DE VENTANAS, 

LIMPIEZA DE CHIMENEAS Y IMOGARES DE CHIMENEA, HORNOS, 

INCINERADORES. LIMPIEZA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 

CALDERAS, CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, EXTRACTORES DE AIRE, 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES N.C.P.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: LIMPIEZA GENERAL (NO ESPECIALIZADA) DE TODO  



sy 

COMERCIALES, PROFESIONALES Y EDIFICIOS CON MÚLTIPLE 

UNIDADES RESIDENCIALES COMO: OFICINAS, CASAS Y 

DEPARTAMENTOS, FÁBRICAS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E 

INSTITUCIONES. ESTAS ACTIVIDADES CONSISTEN SOBRE TODO EN LA 

LIMPIEZA DE INTERIORES, AUNQUE PUEDEN ABARCAR LA LIMPIEZA 

DE ZONAS EXTERIORES CONEXAS, COMO VENTANAS Y 

PASADIZOS.ACTIVIDADES DE LIMPIEZA EXTERIOR DE EDIFICIOS DE 

TODO TIPO, COMO OFICINAS, FÁBRICAS, ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, INSTITUCIONES Y OTROS LOCALES COMERCIALES, 

PROFESIONALES Y EDIFICIOS CON MÚLTIPLES UNIDADES 

RESIDENCIALES (MULTIFAMILIARES).. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

SEISCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (ID. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falla, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

   

 



| 

| 
t 

| 

  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta, Artículo Octavo (89).- De la lunta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decision.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%).- 1:1 Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (X!H) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

    

  

  

    

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado ital por 
soci Participaciones | susevito vuneratio especie pagar 

Suscriplores - + _ Ml _ 

SURPROALUS IR P 130 186 £8u (0 184 00 404 0 u6 
OCIA LIDA _ 

MILUNDOZA 240 216 240 00 21000 ea 00 
LASULNLO 

    

  

18u 380 1806 10 18000 UR) UT) 

MITE JORGE 
ANDRES   
                    604 ana eu 00 600 00 00 00u 

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ORELLANA MIFTPTE JORGE ANDRES, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MENDOZA 

CASTILLO ANGEL GUILLERMO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN



  

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los doct.mentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se ob,ervaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, ieída que 3es fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



a a 

MITTE/ ROBLES KARIN MARCELA 

CEDULA: 0103467387 

En Representacion de: SERPROAUSTRO CIA. LTDA. 

  

  

ORELLANA MITFE JORGE ANDRES 

CEDULA: 0105501811 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

DOCTORA RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

101936503       

    

Identificacion: 

lea. ¿CUAMoñ 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA de la COMPAÑÍA SERPROLIMPIEZA 
CIA.LTDA., otorgada por la Compañía SERPROAUSTRO CIA.LTDA., ANGELGUILLERMO 

MENDOZA CASTILLO y JORGE ANDRES ORELLANA MITTE, en la ciudad de Cuenca a los 
QUINCE días del mes de MAYO del año dos mil VEINTE, 

un ANA ( 
a - DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ - —- - 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

  

, y id OE y a RUTH 

NARSISA 
ORTEGA 

> e. Los eS ORTIZ 

Firmado digitalmente 

por RUTH NARSISA 
ORTEGA ORTIZ 
Fecha: 2020.05.20 
08:18:59 -05'00'  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2020 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7878817 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0190356698001 SERPROAUSTRO CIA. LTDA. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SERPROLIMPIEZA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8121.00 LIMPIEZA GENERAL (NO ESPECIALIZADA) DE TODO TIPO DE EDIFICIOS, 
ESTUDIOS PROFESIONALES, LOCALES COMERCIALES, PROFESIONALES Y 
EDIFICIOS CON MÚLTIPLES UNIDADES RESIDENCIALES COMO: OFICINAS, 
CASAS Y DEPARTAMENTOS, FÁBRICAS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
E INSTITUCIONES. ESTAS ACTIVIDADES CONSISTEN SOBRE TODO EN LA 
LIMPIEZA DE INTERIORES, AUNQUE PUEDEN ABARCAR LA LIMPIEZA DE 
ZONAS EXTERIORES CONEXAS, COMO VENTANAS Y PASADIZOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8110.00 PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA GENERAL DE 
INTERIORES, MANTENIMIENTO, ELIMINACIÓN DE LA BASURAS, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO, RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS 
CONEXOS, A FIN DE FACILITAR El FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES. LAS UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 
PROPORCIONAN PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES 
DE APOYO, PERO NO PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE 
LOS CLIENTES Ni SON RESPONSABLES DE ELLAS. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL Ng129.12 ACTIVIDADES DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA DE EDIFICIOS, COMO LIMPIEZA 
DE VENTANAS, LIMPIEZA DE CHIMENEAS Y HOGARES DE CHIMENEA, 
HORNOS, INCINERADORES, LIMPIEZA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 
CALDERAS, CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, EXTRACTORES DE AIRE, 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/06/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

12/05/2020 12.26 PM
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0120356698001 

SERPROAUSTRO CIA LTDA 

SERPROAUSTRO 

MITTE ROBLES KARIN MARCELA 

    

REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: ORTIZ SALTOS MARIA EUGENIA 4 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES» 13/02/2009 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 12/11/2015 FEC. INSCRIPCIÓN: 02/04/2009 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL > 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS AREAS 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provinciar AZUAY Canton: CUENCA Parroquia" YANUNCAY Calle: CALLE LOS JUGLARES Numero: SN Interseccion: FRANCISCO DE ORELLANA Edificio: EDIFICIO 
LOS JUGLARES Piso: 1 Oficina: 2 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE AVENIDA PRIMERO DE MAYO Y DETRAS DE GASOLINERA PYS DE LA CALLE ISABEL 
LA CATOLICA Telefono Trabajo: 074218185 Fax" 072809801 Celular. 0981521566 Email: kmitteo 8 hotmail com 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
> ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de intormación, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en vrwnv.srí gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecdos en el Reg/amento para la apticación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

ABIERTOS 

CERRADOS 

1 

AZONA 61 AZUAY 

  

Código: RIMRUC2019001096144 

Fecha: 30/04/2019 09:48:32 AM   
  Pag. 1 de 2



      

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0190356698001 
RAZÓN SOCIAL: SERPROAUSTRO CÍA LTDA 

[esTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - = 

[ - 
Ho. ESTABLECHUENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/02/2009 

HOMBRE COMERCIAL: — SERPROAUSTRO FEG, CIERRE. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNUCA: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS AREAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia' YANUNCAY Calle: CALLE LOS JUGLARES Numero: SN intersección: FRANCISCO DE ORELLANA Referenciar A UNA 
CUADRA DE AVENIDA PRIMERO DE MAYO Y DETRAS DE GASOLINERA PYS DELA CALLE ISABEL LA CATOLICA Edificio: EDIFICIO LOS JUGLARES Piso" 1 
Oficina 2 Telefono Trabajo 074218185 Fax: 072809801 Celular: 0981521566 Emalt: kmitteoC hotmail com 

  

Código: RIMRUC2019001096144 

Fecha: 30/04/2019 09:48:32 AM 
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SERPROD E go cor 

GEruieros PROFESIONALES 

Cuenca, 4 de Septiembre de 2019 

Economista 
Karin titte Robles 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por wedio del presente me permito comunicarle que la junta Universal 
Extraordinaria de Socios de SERPROAUSTRO CIA. LTDA. en sesión 
efectuada el 3 de septiembre del 2019, se procedió a reelegirla para 
desempeñar el cargo de Gerente de la compañía SERPROAUSTRO CIA. LTDA. 
por el período estatutario de DOS AÑOS, 

Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. Sus atribuciones se encuentran determinadas en el Art, 14 de 
los Estatutos de la Compañía, así como todas las demás facultades y 
atribuciones que en dichas Escrituras se le concede. 

SERPROAUSTRO CIA. £TDA., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Noveno del Cantén Cuenca, Dr. Eduardo 
Palacios Muñoz, el 27 de Enero del 2009 en la Intendencia de Compañías 
de Cuenca y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 
bajo el No. 78 con fecha 13 de Febrero del 2009. 

Usted continuará en dicho cargo y se servirá inscribir este 
nombramiento, juntamente con su aceptación. 

Sin otro particular, suscribo, 

Atentamente. 

  

a4rge andrés Orellana Mitie 
PRESIDENTE 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia en esta misma fecha, he aceptado 
la elección a cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA, en los términos que 
constan de la Nota de Nombramientos que antecede. 

Cuenca, 4 de Septiembre de 2019 

Le 
econ. Kkefrin MITE R. 
C.1I.No.* 010346738-7 

   

  
  

Edificio Los Juglares PB Calle Los juglares y Francisco de Oretlana Telf.: 4218185 — 0981521566 
emúil: serproaustroGihotmait.com



  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

«NI E OR 11063 

: a 06/09/2019 

2170 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERPROAUSTRO CIA, LTDA. _ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MITTE ROBLES KARIN 
IDENTIFICACIÓN 0103467387 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| no APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Á DEL MES-DE SEPTIEMBRE DE 2019 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S 
    

  

  

MARIA FERNAN DILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FR SNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL SN : - A ? 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección eo Registro Civil, 

Dirección Genera) de Registro Civil, Identificacion y Cedulación e 
Identificación Y Cedulación 

j o 

  

i 

  

Número único de identificación: 0103467387 

Nombres del ciudadano: MITTE ROBLES KARIN MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlSUCRE/SAN ISIDRO 

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre; MITTE COBEÑA LUIS MELQUIADES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBLES MERA ESTRELLA ODISLESTRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2020 

Emisor: SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

  

      

  

            

  

    

    

  

  

      

    

  

  

  

7 NP” de certificado: 206-313-65725 / ele 

a puto $ el 2 

E Y — — 
E E Ledo. Vicente Tatano G >16-213-6572 

206-313-6572 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
...— Documento firmado electrónicamente... 

La instilucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en hltps:/Ivirtual.registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec
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LE Dirección General de Registro Cil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

  

Ma 
( a 

  

Número único de identificación: 0301411179 

Nombres del ciudadano: MENDOZA CASTILLO ANGEL GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/INGAPIRCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ SALTOS MARIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: MENDOZA ORDOÑEZ JORGE SENON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTILLO MARÍA EVANGELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2020 

Emisor. SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 
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 N* de certificado: 208-313-65753 A 

B| IM ll I L | pm pe e co Vicente Talano G. O. VICEN alal ca 

2038-31 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- .-. Documento firmado electrónicamente 

          

  

              

  

        

  

  

      

Le mstilucion o persona ante quién se presente este certificado deberá validario en htips:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enineaGregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

sí ua 
No, 

, ts 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN x e ? a A NEJA Ñ 

  

Número único de identificación: 0105501811 

Nombres del ciudadano: ORELLANA MITTE JORGE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1) Sexo: HOMBRE 
ANA 

| MES Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORELLANA ORELLANA JORGE GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MITTE ROBLES KARIN MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 15 DE MAYO DE 2020 

Emisos: SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

  
N? de cerlificado: 209-313-65781 / . hi 

SS hara Jo 
EP DS + 

1 Ledo. Vicente Taiano G. 
2309-3123-6578 + s ares 4 
209-313-6578 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

A rn e mer > — Desgtrmento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual,registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emision En caso de presentas inconvenientes con este documento escriba a enlinesOregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

  

        

    

  

  

    

  

      

  

  

           





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL. 

EdU] PENTECACIÓ: AC . 
. É Ñ 010550181 

   
PARALANA TETERA E NUERA Y 
BASICA - - 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPAI 
ORELLANA ORELLANA JORO! 

APELLIDOS Y NOA DELA 
« HETTE ROBLES KARIN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓS 
CUENCA 
2016-02-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
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S ñ Util Lanios ENCA 
NOLAKIA VECIMO SEGUNDA Uti tana y ETA 

” A FACULTAD PREVIST. 

ERAL ST ART 18 DELA LEY HOTARIAL, DOY F£ 
ES IGUAL AL ORIGINA! 

HUMERAL S DEL A 
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